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Carabineros entrega consejos preventivos para 
este Cyberday 

Se reiteró a los compradores 

que se interioricen respecto 

a sus derechos a través de la 
página del SERNAC, ya que, 

al adquirir un producto de 
manera online tiene la misma 

validez, normas y derechos que 
cualquier compra que se realiza 
en forma física en una tienda. 

Carabineros de la Sección LA- 
BOCAR dela Región del Maule, 

comprometidos con la seguri- 

dad dela ciudadanía, en esta oca- 
sión entregó recomendaciones 
para las jornadas de Cyberday, 
con el propósito de evitar estafas; 
debido a que este evento, que se 
llevará a cabo entre este lunes 2 
y el miércoles 4 de junio del pre- 
sente año, con más de 500 mar- 
Cas participantes, 

En este ámbito, el Teniente de 
Labocar Maule, Oscar Águila 

Espinoza mencionó diferentes 
recomendaciones para que sus 
compras online sean seguras y 
sin problemas: 

- Crea un perfil de usua- 
rio en los sitios oficiales antes del 
evento. 

- Realice sus compras en 
horarios con menor tráfico web. 

- Exija siempre su com- 

probante de compra, ya que será 
su respaldo en caso de reclamos. 

- Verifique que su iden- 
tidad bancaria con la que van a 
cancelar la compra online, ya sea 
tarjeta de crédito o débito tenga 
la mayor cantidad de medidas de 

seguridad posibles. Esto quiere 
decir que, al realizar las compras 
por internet, se cuente con dis- 
tintos dispositivos tales como di- 
gipass, multipass o alguna dave 

dinámica que permita reconfir- 
mar este tipo de compres. 

- Posicionarse sobre la 
página oficial, ya que ésta es la 
que mantiene todas las empre- 

sas que están adheridas y ob- 
viamente han sido chequeadas 
para que cumplan con un sin- 
número de requisitos y de esta 
manera obtener transacciones 
exitosas durante este evento 
comercial en internet. 

- Se sugiere navegar en 
sistemas web que tengan siste- 

mas de encriptación, cifrado y 

sistema de autentificación, esto 

quiere decir que los sitios que 
van a revisar para las compras 
tengan las siglas “http” o “https” 
y asu vez, verificar en la URLo 
enla dirección web, que cuente 
con la imagen de un pequeño 
candado, este candado nos va 

a dar la certeza que estamos 

realizando una compra exitosa 
y en un sistema seguro. 

- Se debe confirmar 

una vez realizada la com- 

pra por internet, es decir, se 

deberá recibir una notifica- 

ción vía correo electrónico 

donde aparezca el monto 

de la transacción, la fecha 

de entrega del producto y la 
garantía. 

  

- Es recomendable 
que los compradores se in- 
terioricen respecto a sus 

derechos a través de la pá- 
gina del SERNAC, toda vez 
que todas estas compras 
que se realizan en el co- 
mercio electrónico tienen 

la misma validez, normas 
y derechos que cualquier 
compra que se realiza en 
forma física en una tienda. 

Royecto de ley de interrupción voluntaria 
del embarazo con plazos 

CONTEXTO: En esta mate- 

ria, el anuncio del Presiden- 

te en la cuenta pública 2024 
constó de dos partes: 1. Mo- 
dificar el reglamento sobre la 
ley de interrupción volunta- 
ria del embarazo en 3 cau- 
sales, lo que ya fue aproba- 
do por la Contraloría y que 
busca fortalecer el acceso de 
las mujeres y las niñas que lo 
requieren a la interrupción 

del embarazo en 3 causales. 
Un derecho ya consagrado. 
2. Presentar un proyecto de 

ley sobre interrupción vo- 
luntaria del embarazo con 
plazos para debatir demo- 
cráticamente. 

CONTENIDO PROYEC- 
TO DE LEY 

- El proyecto regula la inte- 

rrupción voluntaria del em- 
barazo hasta las 14 semanas 
de gestación. 

- El proyecto se remite a las 

normas del Código Sanitario 
para efectos de la presenta- 
ción del consentimiento. 

- Se mantienen las normas 
de objeción de conciencia 

del artículo 119 ter del Có- 
digo Sanitario (objeción de 
conciencia personal e insti- 

tucional). 

- El proyecto busca garanti- 
zar el acceso a la prestación 

en el plazo más breve posi- 
ble, así como el acceso a la 
información. 

RELATO IVE CON PLA- 

ZOS: 

- La clandestinidad aca- 
rrea grandes desigualdades. 
Mientras quienes tienen re- 

cursos consiguen asistencia 

médica, la mayoría recurre 

al mercado clandestino de 
la venta de medicamentos 
con procedimientos que no 

son seguros y de altísimo 
costo, que en muchos casos 
termina en una atención de 

urgencia. 

- Recientemente, la PDI 
arrestó en La Serena a un 

narcotraficante, incautando 
más de 840 dosis 

del fármaco que vendía entre 
70 y 160 mil pesos cada una. 
Y estamos hablando de un 
solo caso. 

- Las mujeres viven muchas 

realidades que no pueden 
reducirse solo a tres causales 
extremas. Existen múltiples 
razones y situaciones por las 

que las mujeres pueden deci- 
dir no ser madres o no serlo 
en un momento o circunstan- 

cia determinada. 

- Las mujeres deben tener la 

posibilidad de planificar sus 
proyectos de vida, familiares y 
su futuro. La legislación en esta 
materia debe ser una regula- 
ción general que reconozca 
que las mujeres pueden plani- 
ficar su familia y su futuro, ya 

que son ellas quienes mejor 

conocen su propia realidad. 

- Las mujeres que decidan 
abortar lo harán de todos mo- 
dos. Lo hicieron en el pasado 

con ganchos y palos de apio, lo 
hacen hoy con medicamentos. 
Hay estimaciones que hablan 
de 40 mil a 170 mil abortos 
clandestinos anuales. Creemos 
que es mejor que sea de forma 

segura, y sin criminalizarlas. 

- En nuestro país a las muje- 

res se les criminaliza por inte- 

rrumpir un embarazo. Según 

una investigación dela Corpo- 
ración Miles, entre 2012 y 2022 

se abrieron 444 investigaciones 
por el delito de aborto, incluso, 
el 10% de los casos eran abor- 
tos espontáneos acreditados y 
aun así se realizaron denuncias 
que iniciaron un proceso de 
criminalización. De esos 444 
casos, el 90% corresponde mu- 

jeres por abortos consentidos. 

- Ninguna mujer se embaraza 
para abortar, ninguna mujer 
está a favor del aborto para 

promoverlo, sino que busca- 
mos asegurar que, ante situa- 

ciones dificiles, puedan reali- 

zarlo resguardando su salud y 

seguridad. 
- No se trata de fomentar el 
aborto, si no de reconocer que 

es un tema de salud pública. Es 
una realidad que tenemos que 
mirar de frente. 

- En todos los países del mun- 
do donde hay aborto legal hay 
límites de semanas y así tam- 
bién lo establece este proyecto. 

- Nadie puede atribuirse la re- 
presentación de la ciudadanía 
en este debate: Según la en- 

cuesta CEP de marzo - abril de 
2025, solo un 16% está en con- 

tra del aborto en cualquier cir- 
cunstancia, una posición que 

era mayoritaria hace 25 años. 
Hoy, un 83%, está a favor de la 
legalidad en distintos casos: un 
50% en casos especiales y un 
33% en cualquier caso. Estas 
cifras dan cuenta de que el país 
está preparado para dar este 
debate. 

Iniciativas en Derechos se- 
xuales y reproductivos: 

- Junto al Ministerio de Sa- 

lud, el MinMujer impulsó 
modificaciones para mejo- 
rar la aplicación de la Ley 
de Interrupción Voluntaria 
del Embarazo en 3 causales, 

para asegurar que las muje- 
res y niñas que lo requieran 

puedan acceder a este dere- 
cho, con más y mejor infor- 

mación sobre sus opciones 

y resguardando que la legí- 
tima objeción de conciencia 

personal no sea un obstácu- 

lo para su atención. La Con- 

traloría tomó razón de estas 
modificaciones este 23 de 
mayo.
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